
SEÑOR: 
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BOGOTA D.C 
Correo: cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA :  PROCESO EJECUTIVO.               
DEMANDANTE :  AECSA S.A  
DEMANDADO :  EDUCARDO GUZMAN ARDILA CC 19480611 
RADICACION :  11001400308620210132000 
 
 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte actora 

dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito me permito allegar la LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

la cual asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON DOCE CENTAVOS ( $ 18.028.866,12) 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, sírvase Señor Juez impartirle su aprobación en los términos del Art. 446 del C.G.P.  

 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla.  

T.P. No. 129.978 del C. S. de la J. 
JUAN MURCIA BBVA PROPIAS 
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